Continuación de la Ley Nº 7.057.-


LEY Nº 7.057.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1º.-
Modifícanse los Artículos 81º; 89º y 90º, de la Ley Orgánica de  Tribunales Nº  5.854, los que quedarán redactados de la 

siguiente manera:

“ARTICULO 81º.-
Habrá veintidós (22) Juzgados de Paz Letrados en la Provincia, con la siguiente competencia territorial:

a) Ocho (8) Juzgados en el Gran San Juan, de los cuales, cuatro (4) tendrán asiento en el Departamento Capital y uno en cada uno de los Departamentos de Rawson, Chimbas, Rivadavia y Santa Lucía que conocerán  conforme lo determine la Corte de Justicia. El domicilio constituido dentro del radio de cualquiera de estos ocho (8) Juzgados de Paz, se tendrá por válido en los restantes.

b) Un Juzgado en cada uno de los restantes Departamentos, cuyo asiento será fijado por la Corte de Justicia.

La competencia territorial de los Juzgados a que se refiere el Inciso b), de este Artículo, en los asuntos exclusivamente patrimoniales, no es prorrogable  y el Juez interviniente deberá declarar su incompetencia aún sin petición de parte”.-

“ARTICULO 89º.-
Corresponderá también a los Jueces de Paz Letrados, con excepción de los del Gran San Juan y de Jáchal.

a) El conocimiento y decisión de las acciones por cobro de salarios e indemnizaciones emergentes del contrato de trabajo y la homologación de acuerdos transaccionales y 

b) liberatorios en materia laboral, hasta el monto que la Corte de Justicia de la Provincia determine y de los desalojos de viviendas originados en la extinción de la relación laboral. Esta competencia será opcional para el actor y no perjudica la atribuida por las leyes del fuero a los Tribunales del Trabajo.

c) El conocimiento y decisión de la acción de Hábeas Corpus en los casos del Artículo 32º, de la Constitución Provincial, sin perjuicio de la competencia de los Tribunales Ordinarios.

d) Ejercer las atribuciones establecidas en el Artículo 30º, del Código Procesal Penal de la Provincia, incluso expidiendo órdenes de allanamiento (en cuyo caso deberán intervenir personalmente en la diligencia respectiva) en los términos y con los alcances establecidos en los Artículos 33º y 36º, de la Constitución Provincial.

e) Adoptar medidas necesarias para la seguridad de los bienes y documentación del causante, a petición de parte o de oficio si la herencia se reputase prima facie vacante o existieren incapaces sin representación necesaria, dando cuenta de inmediato al Tribunal competente.

f) Cumplir las diligencias procesales y la recepción de pruebas que les encomendaren los Tribunales y Jueces para realizar en el ámbito de su competencia territorial.

g) Entender en los procesos de autorización para contraer matrimonio, comparecer en juicio y realizar actos jurídicos, y del asentamiento conyugal en los términos del Artículo 1277º, del Código Civil, a opción del actor y sin perjuicio de la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios.

h) Autorizar poderes para pleitos, formalizar actas de protestos y certificar firmas cuando no hubiere registros notariales en el Departamento en el que tienen su asiento. A tal efecto, llevarán protocolos en la misma forma y con los mismos deberes y responsabilidades que los escribanos del registro”.-

“ARTICULO 90º.-
En caso de recusación, inhibición, licencia, fallecimiento   o   cualquier   otro impedimento,      los 

Jueces  de  Paz  Letrados  serán reemplazados,   en la tramitación de los

 expedientes, de la siguiente manera:

a) Los del Inciso a), del Artículo 81º, mediante sorteo que realizará la Oficina Receptora y Distribuidora de Causas entradas en los Juzgados de Paz Letrados del gran San Juan. En caso de que el reemplazo deba realizarse con los Jueces establecidos en el Inciso b), de la mencionada norma, por haberse agotado las posibilidades de sustitución entre los del Gran San Juan, el reemplazante será el Juez con asiento en el Departamento más próximo al último de los magistrados que intervino.

b) Los del Inciso b), del Artículo 81º, por el Juez de Paz Letrado con asiento en el Departamento más próximo.

Los Jueces de Paz Letrados no podrán ser recusa-

dos sin expresión de causa.-”

ARTICULO 2º.-
Las disposiciones de esta Ley entrarán en vigencia  a partir de su promulgación   y   serán  de aplicación a los procesos 

que se inicien con posterioridad a la misma.-

ARTICULO 3º.-
Derógase toda disposición que se oponga a la presente Ley.-

ARTICULO 4º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------0o0----------

Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintiún días del mes de septiembre del año dos mil.-

W.F.


